
OFICIALDIARIO
\ " -' - '

Martes ~ de marzo de 1910
;. 8. $i .3J •

Tomo r.-Fái. 801
.e •

e·,
MJN~STERIODE Li\ GUERRA_x l,. :

¡¡'"
',.J. ';.

Santa María, nombrado Capitán g.eneral de la tercera re·
gi6n por real decreto de 5 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ;i V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1910.

:,:t¡:,¡ AZNAR'.:Sii
Señor Capit~n general de Canarias.

Señores Capitán general de la tercera, región y Ordena
·dor.de pago~ de Guerra.

'" * *
RECOMPENSAS

C·ircuiar. Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.), por resolu- )
ción de 4 del actual, ha tenido á bien conceder á'las je(es y
oficiales..que. figuran en la siguiente relación. que da prin- r

cipio con el teniente coronel D. Roberto Ga1dlá y Gavilá ;
y termina con' el médico primero D. AureIlo Díaz Fer
nández Fontecha, las recompen~as que en ella se expre
san, por su Gomportamiento y méritos contraídos en el
combate de Tasaguín y operaciones én la parte oriental
de Quebdana, .desde el 25 de agosto al I;! de septiembre
de 19a9.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efeeto~. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 7 de marzo de I910.

,l. ,~.. rji;i~ ;tZ;'i:~ ~~~~«~ :A.ZNAR' ~:.:~ ~.,

•

AZNAR

~AR-TE OFICIAL

S~r Cap.i~n·genel:a1 de, Bal~ares.
S~ilj)rOJ;~enag.Qr depagQs de Guerra.

.!lit

Ex.cm:o.Sr.,;,: El Rey; (q. D. g.) ha tenido á bien dis
PQl1et'-'queeI-. comandante de Artillería D. Restituto Tenés
y Müñoz:; y el capitán de Caballería D. Mariano Murga
ViIlalonga, cesen en e1'cargo de ayudantes de campo del
teniente general D. Vicente de Martítegui y Pérez de Señor..•

'Relació/t. que se dte

REALES. OR,DENES-,--
SUbsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que e1.eapitánde,Infanteria. D.,~afael,VillalbaEs·
c¡;dero, cese en el cargo de ayudante de campo del ge
ne.r.al de.b.r.i~D.Gap,rielde QrPZGo y A.rafO.CQt. segundo
Jefe del Gobierno militar de Menorca.

De real orden la~á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V;' E. muchos años.
Madrid 7 de marZQ. de- lQ-lO. ,

.. ¡ ,

ClB6e1 NOMBRES ReCOlllpeD.ll&.

'.

t,

T. coronel D. Roberto Gavilá y GaviIá ¡cruz de 2.a clase del M~dto Militar cpn
, distintivo rojo, pensionada.

Capitán........... ,. Ave1ino Martín Gregari.....••.•....1
Qtro.............. ,. F.rancisco Vázquez Maquieira •••' •. ;. Cruz de r.a clase del Mérito Militar con·
r.er Teni.ente...... »Alfredo Coronel Cubría............. distintivo rojo. '
Otro.............. ) Miguel Santa Cruz Julián.••••..••••.
Otro. • • •• ••. • • • • .• :t Juan de Celis Hernández ¡Cruz de I. a clase del Mérito Militar con

R Inf 2l d -J),fri, 6& distintivo rojo, pensionada.
eg~, . _'0' ~, ._ Cl'\> off •• , ti •• Otro:••••••••••••• ~ José Miralles GOnZález ¡ o •

Otro , ,. :t Joaquín Daganzo JimcllO , Cruz de r.- clase del. Mérito Militar con
Otro.............. ,. Agust1n Fernández Chicarro........ distintivo rojo. .
Otro (E. R.). ' •••.• :t Enrique G6mez Martínez .. , ••• , ••••
'J.

O
Teniente. • •• ••• "Maximiano Infante Romero.•••••••. '¡Cruz de r ~ clase del Mérito Militar Con

Otro lO • .. .. :t Tomás Alvarez Arenas J d' f f" . d
'Otro .••••••••••• ,. "Antonio Monllor Lillo ; •••••• "., 1S III 1VO rOJo, penslOna a.
I.er Teniente.,.;..,. Antonio González Espinosa •••.••• , 'ICru~ ~e ~.~ cla~e del Mérito Militar con

Bón. Ca!. de Barbastro, 4•• , •••• Capi~án°,••••••• ,.. ,. José Moscardó ltuarte., ••••• ,., •• ,. \ <iIstmtrvo rOJo. '
Oficina i~i6n •••• , ••••••• r,M Tte. lnf.a (E. R.) ,. Angel Pazos Zamora.••••••••••••••• ¡Cruz de r."' clase del Mérito Militar con ~.

. distintivo rojo, pensionada.
Escuadrón Cab.a Call. MeJilla•••• 1,er. Teniente, •• ,.. "Sebastián Morales Lara.••.•••••• , ..
Comand.a Art." de Melilla.•••••• Otro., .••••••••• ,. :t Rafael Aguilar Garrido .. , ••.••• '••.. Cruz de,r." clase del Mérito Milita:· con
Iderp}ngs..~e. Mt1lilI~ ,. Capi~án•••• ,...... :t Eusebio ~l('dondo Ballestcr.. distintivo rojo.
Sahídacf !i!llltllr, •••••••••••••• , Médlco 1.°........ :t Aureliv Dlaz Fernánd,ez FQntecha, .. . I
t ¡;K!··~:1dt'Il.'i~'d¡; 191(1,
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AZÑAR

Señor Capitán general de laprimera reg16~.
Soñot'$ Pre3ident~ del Consejo Sup~n\o·de Guerra .,

Marina y Ordenador de 'pagoS de Guerra.

Excmo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) file ha servido dispo
ner que el capitán de Infantería D. Salvado. Azara Here
dia, perteneciente á la reserva de Getafe núm. 4, pase
destinado á la secretaría del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo afio$. Ma
drid 7 de marzo de 19ro.

ll**..•J. .....' ,'¡.:{ ,',.,.

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te

hiente general D. Luis Castel1ví y Vilallonga, el Rey
(g. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
deacia en Barcelona en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 19ro.

, 'i" ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor•••

MATRIMONIOS .. '~: "" ..~.. ,,\~(;.,', '.:,

Grcu!ar. l!u••. S,I.: Vi3ta 1aio'sfucia promMida
por el Presidente d" la Liga de Amigos de la Corulia) en
súplica lie '1t).. lile le conceda una subvenci6n para pre¡nios

Señor Presidente ild :COns~j{¡ SueremQ 'd~ Oueml y
Marina.. · J .:

Señor Cap,itán 2eneral ue liS p.rlm:era r.egi6n. , ..<, . ~!~1

-,-
SeccIón de CDbttIlerlll·

CONCURSOS HIPICOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo~idl

por el Presiqente del Real Polo Club y Sociedad Hípica de
Barcelona, en súplica de que se le conceda una subvenci6n
para premios del concurso hípico que ha de celebrarse en
dicha capital en el próximo mes de junio, elRey (q. D. g.),
accediendp á 10 solicitado, ha tenido á bien conceder la
cantidad de 1.500 pesetas, con cargo al cap. 12, artículo
único del vigente presupuesto de este 'Departamento, en
concepto de premios para el citado concurso, que tendrá
el carácter de general; sujetándose para su celebración,
concurrencia de j efes y oficiáles.y· demás extremos, á 10
dispuesto en el reglamento d. 22 de febrero de 1905
(C. L. núm. 33) y reales 6rdenescir7ulares deI3 de marzo
de 1906 (C. L. núm. 49) y 30 de abril de 1908 (D. O. nú
mero 97). Es asimismo la voluntad de S. M. que el capitán
general de la cuarta región comunique esta concesión al
mencionado Presidente, incluyéndole copia del inciso 6.° ~

de la real orden de 13 de marzo antes citada, y que el Or
denador de pagos de Guerra disponga que se expida el co
rrespondiente libramie1}to de la citada cantidad á favor de
dicho Presidente, el que para hacerlo efectivo deberá pre
sentar el programa en que figure la prueba <Nacionab y
llenar las demás formalidades reglamentarias. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos auos. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

,(~l~ ,,~~ •.H-; l;~".,'.j~~ tQJ",~i~. '~~.·i _d ;.\.~~.::~.

. .
Excmo. Sr.: ,Accedien$lo á lo solici~ado por el capi..

tán de Infantería, ayudante !J,onl¡lrarib de .s.M., D. Enri
qu~ O1rd6a V~oín,.:con destino·en·eltegiin!erito Infante
ría,del:R~y núm...·l<í e1'Rey·'{q. n'~JI,de aeuenicreonlo
informado por ese ConsejoSupremo'ei1'6'dd;«ctulll, seba
servidp ~ORc~derle li<~encia para contraer matrimonio con
D.a Aurelia Santamarina Romero. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde á V~ E. muehosaños. Ma-
drid 7 de mólfzo de 1910. -

.. "'fr· ,r;:,~' ~t· AzNAR·, r:)

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la séptima regl6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el capitán de Infantería D. Ernesto Marina Arias,
perteneciente á la reserva de Le6n núm. 92, p'ase destina
do al regimiento de Sabaya núm. 6 (Madrid).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1910.
íif.~t' ~ .; : >L .' :1:\ ~ ·~'f~";;~? f. ~~t!Al

Excmo. Sr.:. En vista del certificado· de reconod-
'miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio en

J:2 de febrero último, por el qu'e se comprUeha qtie el ca
pitán de Infantería D. Antonio Carpei:Ia Hernándéz, de
reemplazo en esta regi6n como herido en c¡úripaña, se en
cuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha' serVido' dé:..
clarar al interesado en aptitud de prestar semeio, debien
do continuar de reemplazo con sueldo entero hasta que
úbt~nga destino, para el que tendrá preferencia, según
preceptúa la regla 4." del articulo 48 de las instrucciones
aprobadas por real orden de. 5 ~t:JqAio.deI905 (C. L. nú
mero 101).

De re.il orden 10 digo í V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos añQS. Ma.
drid Sde ·marzo de 191Q.
.~~ ka. b .....i* ¡i.~ .,.g¡liIIi:MIiI t'~.A~
Señor Capitán géneral de la primera región.

~ _~ ª O DI • H • B ~ dI ~1 ~ le -•.~ l?

Excmo. Sr.: En Tista del certificado de reconoci
miento facultativo 'que remitió V. E. á este Ministerio en
lzde febrero último, por el que se comprueba que el ca
pitán de Infantería D. Carlos González Simeoni, de reem
plazo en esta región como herido en campaña, se encuen
tra restablecido. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
al interesado en aptitud de prestar servicio, debiendo con
tinuar de reemplazo con sueldo entero basta que obtl';nga
destino, para el que tendrá preferencia, según preceptúa
la regla -4.a del artículo 48 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. rol).

De real orden lo digo á V. E. para su c0nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muckQS años. Ma

. drid 5 de marzo de I~ro.
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Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el Presidente de la Real Socie~ad Hípica, de San Se..
bastián, en súplica de que se le conceda una subvención
para premios del concurso hípico que ha de celebrarse en
dicha capital en el próximo mes de septiembre, el Rey
(q. D. g.), accediendo á 10 solicitado, ha tenido á bien
conceder la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 12, artículo únko del vigente presupuesto de este De~
partamento, en concepto de premios para el citado con~

curso, que tendrá el carácter de general; sujetándose pa..
ra su celebración, concurrencia de jefes y oficiales y de..
más extremos, álo dispuesto en el reglamento de 22 de
febrero de 1905 (C. L. núm. 33) y reales órdenes circula..
res de 13 de marzo de 1906 (C. L. ndm. 49) y 30 de abril
de 1908 (D. O. núm. 97). Es asimismo la voluntad de
S. M. que el Capitán general de la sexta regi6n comuni..
que esta concesión al mencionado Presidente, incluyéndo
le copia del inciso 6.& dI¿ la real orden de 13 de marzo
antes citada, y que el Ordenador de pago:'! de Guerra dis..
ponga que se expida el correspondiente libramieato de la.
citada cantidad á favor de dicho Presidente, el que para
hacerlo efectiva deberá presentar el programa en que.
figrn'e la prueba «Nacionah y llenar las demás formalida:..
des reglamentarias. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de ¡;narzo de 19ro. -

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferir, en propuesta reglamentaria de ascensos, el
empleo superior inmediato á los jefes y oficiales de Arti..
Hería comprendidos en la siguiente relaci6n, que priacipia.
con D. Juan Ugarte y Guerrero y termina con D. Antonio
de Diego y García, por ser los más antiguos en sus res...
pectivas escalas y hallarse declarados aptos para el aseen..
so; debiendo diSfrutar en el que se les confiere la efectivi..
dad que á cada uno se señala. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient() y
demás efectoS. Dios guarde á V. E. muchQs años. Ma..
drid 7 de marzo de 1910.

Señor•••

¡ .,•.,! 11 iI. • ,~~ 7-i': ~ ~'1 'e:, f,',t ?",

Circular. Excmo. Sr.:' Vista la instancia promovida
por el Presidente de la Sociedad Hípica de Valladolid, en
súplica de que se le conceda una subvención para premios
delcoocurso híp.i9o 'quedi~a,Sociedad trata de organi
zar en ~quellacapital en el presente año, el R~y (q. D. g.),
accediendó á lo solicitado, ha tenido á bien conceder la
cantidad de 1.5-00 pesetas, con cargo al cap. 12, articulo
único del vigente presupuesto de este Departamento, en
concepto~~tb'!(ptitael citadocoticutso,Aue tendrá
el carácter de general; sujetándose para su celebración,
concurrencia de jefes y oficiales y demás extremos, á 10
dispuesto en el reglamento de 22 .re febrero de 1905
(C. L. núm. 33) y reales órdenes circulares de 13 de mar
zo de 1906 (C. L. núm. 49) y 30 de abril de 1908 (D. O. nú
mere" 97): Es aSImismo Ía voluntad de S. U. que el capi
tán general de la séptima regió. comunique est~ con~e

si6n,al mencionado Presidente, incluyéndole c8pla del m
eiso 6.1> de la real orden de 13 de marzo antes citada, y
que el Ordenador de pagos de Guerra disponga que se ex
pida el córrespondien!,e libramiento de la citada canti~ad
á favor de dicho Presldente, el que para hacerlo efectivo
deberá presentar el programa en que figure la prueba
cNacionah y llenar las demás formalidades reglamenta
rias.

De real orden 10 digo á V. E. para su COnOolJl'lÍenh" y
demás efectoll.Dios guard'e á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1$)10.

"'.,,,, '.".J 2§~ ?f~ ~ ~. á~KAR
Señor•••

del .en.urso hípiM que ha de celebrarS6 en dicha capital
laA el mea de a~osto próximo, el Rey (q. D. g.), accedie¡;¡
do á lo solicitado, ha tenid., á bien conce.er la cantidaé
de 1.500 peletas, con cargo al cap. 1:2, artículo jnico de!
vigente presupuesto de este Departamento, en conceptu
fie premios para el eitado concurso, que tendrá el carác..
ter' de general; sujetándose para su celebración, concurren
cia de jefes y oficiales y demás extremos, " lo dispuesto
en el reglamento de 22 de lebrero de 1905 (C. L. núm. 33)
y reales 6rdenes .ircalares de 13 de marzo de 190C
(C. L. núm. 49), y 30 de abril de 1908 (D. O. núm. 97).,Es
asimismo la voluntád de S.M. que el capitán general dé
la octava región .om~niquc esta concesión, al mencio.nado
Presidente, i~cluyéndole copia del inciao 6.° dela.r.eal or
den de 13 de marzo antes citada, y que el 01;denador de
pagos de Guerra disponga que se expida el correspon-

. diente libramiento cte., 1,:citadae.:tntidad á fav~r de dicho·
Presidehte; el que para 'hacei'ia efectiva deberá presentar
el programa en que figure la prueba, <Nadionah y·lIellar
las demás formalidades reglllmentarias.
, , De real orden lo digo á:V. E. pal'a .su conaciñ1iento)

demás eiectoso ' -Dios guarde á V;· E. muchos ailds. Ma
drid 5 de marzo de 1910•

., . ~ ¿~t~ ~ I!~ L.. ;,(dAJI! ..:.mt
Señor•••

, ,-1
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26 ídem.• 1910
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2<4- ídem.. 191é
"4 ídem" 1911J

25 idem•• 1910
~6 ídem.• Í9I \)
'~6 tdem•• 1910
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8 marzo 1910

'Relación que se tita

.t Tomás Sanz y Sanz.. , ••••••••••• , ••. Teniltni:e C6ronel.,¡;25 í'4(;m" t9IQ
) Ismael Púez y Vidal. • • • • • • • • • • • • • •. Idem••• \, • ' " ",~ ,#i f,l~m.. 1910
.. J01lé Morí!lo y Cárdenas Idem ·261Clem.• 1910
",Jo!?é Blaya y Ragüe.••••••••••••••••• :fdttn ••• ,........... 26 Mem.. 1910
... Jo?éRobe,¡:tyBordés •. ~ Idem 26;~em.. 1910
., MIguel 4i4niez'y-~oll1en, ~.~'"., ,:¡~ COroll.UdaJtte "••• ,:~5 )~em.. 1910
) F~ncis,cp Gar:q¡¡.y Olt~a.•~ 'f'~ Idepl ••u ."••,,~ .. ';,.~ ~4. fdem:. 1910

) MIguel <;:antó' y Escorcla , ,. Idem, , '}p, .2S ídem," 1910
• • ",'. • 1 ."',',

) Luis Gascón y Portillo '••c" • ,IQ~m; '.;..... •1'."\'. h. :l6~m)•. :t~)10
,. Antonio Llopis J;Tri.v~h.••• '••••.••• Idem, ¡: •• ,.¡ .••• ,'..... ~§I ~ll1,. 1910
) Antonio Alonso y Domínguez Idem ••••• ~ ••••••• ~"! )19: .idem,., 1910

,. Jo!!éMirdiGyBrandis Idem ••• :.~ :;;.:.l;; ..:ir6;detn.. 191'
> AntonioiGalbisy!GolL l••••• :. '.; •• ; •• Capnáil.............. 2 idem.. 1910
> Antonio L6pcz y Sanjuán..••••••••.• Idero,.............. 15 ídem, •. 1910

PT 1 r11

De.tino Ó .1tuac1ón actual

--------I-------------l-----------------I--------H~--
T. Coronel •••••••• Colegio de Santa Bárbara y San

Fernando.................. D. Juan Ugante y Guerrero, •••••••• , ••• Coroner'. ,.•••••••••"
Otro Comand." gral. de Art.a.'de la 3.~

región•....•••••.•• ~........ » Arturo Camillery y Villarroya.••••••• Idem•••••••.•••.•• :
Otro.••••••••••••• Super,riumerano sin sueldo en la

I.a región, 4"" ) Angel Galarza y Vida!. _ Idem ••• , f"

Comandante..••••. Exc. en la 1 •lI regi6n yen comisión
en la Academia de Att."••.••.

Otro .••••••••••••• Excedente en la 3.a r·egión•••••.
Otro.•.•••• , •••••• Dep.o de.armam,entQ de,Granada.
Otro.••••••••••••• Comandancia de Menorca. .•••••
Otro 'Ministerio ae la' Guerra .
Capitán ComandanciA de 'f~rierife.., .
Otrb Iclero.del Ferrol., ~ ••••• ;
Otrc..•••••••••••• {dero de.Barcelo~a. _. _'," _••••.
Otro.• _••••• ~ • • • •• l." 5l;cci6n de la Escuela Central

. de Tiro del Ejército ; •••
Otro.••••••••••••• Excedente en la l.a región .
Otro 12.0 reg. montado _ .
Otn... . • . . . . • •• • .. Ayudante de campo del general

. J4;u;tín :!;'uente • " •.•••••••• '.
1,er Teniente 8.° reg. montad,J ~: :.
Otr¡, l.er ídem íd ~ •
Otro.•..•.. " ••••• Sup¿'mu.merario sin sueldo en ia

1.& región. ~ • . • • . • • • • • • • • • • •• ) Miguel S;char y Tavira•••••••••••••• Idem •••• , •• , •••••••
Otro; •••.•.•.•••.. Comandancia del Ferrol........ .- José Ace:)edo y Saavedra.~c.', :' ~'. !clem.·•••••• '•• ; o' •• ,; ••
Otro...•.••••.•••• 2." reg. montado.•••••••••••••• > Vicente Iv[arín y Bertrán de Lis Idem•••••••••••••••
Otr!>. " .•••.•.•••• Comandancia de Mclllla • • . ••• •• Riéardo }101t6 y MoJtó•••••••••• , •• , IdeJ1l••••• , ••••••• ','
Ou'" 2.° rcg. de montaña., Adolfo R')C'lfort y Ramos .•••.••••••• Idem•••••••••••••••
Ot;:,\ ....••.••.•.•• Comandancia de Al¡:;ccíras Franciscú Echecopar y Consiglieri •••• Id&n •••••••• ~ ••••• ,

• íAgregado ,al 6.° ~·9g· m9p.,t¡~g~} . . " .
Otr0.............. alumno de la""E!!lcúeIa Silpenor ... Lucas Cebrelros y Curleses••••••• ;., Idem; ••••••••• , ••••

de Guerra................... ,
Otro F'O reg. montado, \ Antonio'de Diegó y Garcla, ••• ;; •••• , Iden>: •• ~· ••••••••••••

la efectivida~ q,u:e ~ cada uno. se: seliala, qu~danoo afectos
para el perCibo de sus haber.esi y en sil:uad6n· de reserva
á ros dep6sitos de ArtiIIerta 'que en la expiesad,!- relación
se in·dican. . .' .. ..

De real orden 10 digo áV. E. para su éOilOciniiento y
demás efeCtos. Dios guarde á V~ E.muchos años. Madrid
7 de marzo de 1910.

.Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do conferir el empleo de capitán, á los primeros tenientes
de Artilleria (E. R.) que figuran en l¡¡, siguiente relac~6n;

que principia aon D. Nicolás Eguaras Martinena y tenni·
na con D. Pedro Braña y Puel1~s, por contar la mism~

efectividad en. su empleo que los ascendidos en el arm:{
de Infatiteria,' seg'Ún previene la ley de 24 de' diciembr¿
de 1902 Ce. L. núm. 288) y hallarse declarados apto¡¡
para el ascenso; debiendo disfrutar en su nue\TO empleo

Relación IJ.tlese cita

I " .
EFkCTrVíDAD _1 "

:Qetó~i~! de re-
Clase. NO?Jl:BRlHI :Destino a ~tul!.l . Empleo que sé lill conhere "i! rv¡, iílj;ne

Dia. "KeIt ' ;Afto quedll.U lIfecto.

-
I.er teniente (E. R.). D. Nicolás Eguaras Martinertá•••• 12.° reg. m:mtado •. Capitán (E. R). .•.••. 13 febrero... 1910 .. 4."
Otro (íd.)1••••••••• ) Andrés Gómez Cora.......... 3.er=eg. de montaña. ldem (íd.)............ 13 idem.•••. 1910 14. 0

Otro (íd.) .. , ...... > Luis Valdivieso Martínez...... Reg. ligero 4.° de
camp&1'" .•••.. Id,m<ld. l ............¡'3 id""'..... 1910 l. o

Otro (íd.)..... " ••• ,. Francisco Azuaga Martín...... Comand.a Pamplona Idem (íd.)............ 13 idem.•••. 19 10\ 1. o

Otro (íd.).••••••••• ) Juan Diéguez Manjón.......... 4. 0 dep.o de rva.... Idem (íd.)............ 18 ide¡;n..... 19 1°1 4. 0

Ot.ro (íd) •••••••••. ,. Pedro ¡¡raña PueHes.......... \comand.:lde1Ferr01.
1
ldem (íd.) ........... , 26 idem.•••• 19 1°1 14.° ..

Madrid 7 de marzo de IgIO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 19rO.

l....·'~ ... ~.,.l,'.·.".,' ",'-, ....."., r.:,.·',.,"," REE,II.c"'IY"'Zrw ''''~'''r ~.•;;¡ ', :.L".r::......,n. u :J:~;.'~\\;.).. ,~•.",•••.<•.~.~ ~..~ ,"' ,..::f.ll. ......'\.. ,,1,. - _:1 ~... ~ -.,..,_

Excmo. Sr.: Accediep.do á 10 oolicitado por el capi
tán de Artillería, excedente en esa región, D. Gerardo
Ravassa y Cuevas, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
'cederle el pase á situación de reemplazo con residencia
·en Granada, con arreglo á la real orden de 12 de diciem
bre de 1900 (C. 1. nlJm. 237).

. , ,~, -' ,. , . ",'
~ i ,\~', ::1.': '. .

Señor Capi'Mn general de la segun.da regi6l.t.

5efior Ordenador de pag0J3 de Guerra.

j
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Señor CaPltáng~neralde la segunda regl6n.

Sei'ior Ordenador de pa..g08,de Guerra.,

805

; AZNAR
Señor Capitán general de Cárul' AM.
-Señor Ordenador -de pagos de J Ouerra~

Señor.Capitán general de la tercera regi6n.
Seiioi Ordenador de pagus de Guerra•

'" '" '" 'v
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Sta 'ha servil proba!
.las comisiones de que V. E. dió e'- -t '" """....., _;>~,a. t rOI(. ..Len a d. ....," : inlU1S e
en 28 ~e enerolJ?~lm~ pap~ado,' desempev .adas en lo
melses e mady'°d lC

l
lem .. e del año últirr.o· por el persa

na compren loen ¡¡ l:ó á t' '6 .
t . re ac! n que ca' (l . ,nuaCl )fl se lr)

ser a que comlenz'" D J l' d C· -l' D ¡. • con ,u 10 e av' ,:1 Ibánez y ca;.]
~ uye. cobnl . _ngel S:ínchez Botella; declarándolas i:1
Clemmza ell 1 b fi' - 1 t' 1
d· 1 1 . con os ene lCl0S que ser ínlan os al' ¡eu ee reg l' . .

p.mento que en la mJsma se ex¡ ,n-esan.
{l- ~e real orden lo digo á V. E. para; ,',gu .conocimiento

.oes consiguientes. Dios guarde (,4.. V. E:, muchos año:
Madrid 2 de marzo de 1910.

Sección de Administración Hmtu~
ACCIDENTES DEL .TRABAJQ

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á,
este Ministerio en 15 de febrero último, de la resolllcÍ\'jo..
recaída en el exoediente instruído con motivo ele b. lesión:
sufrida por el obrero paisano Jesús Lázaro Rodriguuz, eJi
día 19 de diciembre último, hallándose trabajando en la
carga de ~:ldetas por cuenta de la Comandancia de Inge
nieros de esa plaza, el Rey (g. D. g.) se ha servido ap'¡o
bar á favor del citado obrero la indemnización de 5. pese
tas' importe de medios jornales devengados dura.o.te, cua~

tro días que ha permanecido impedido para el.. trabajo á
consecuencia de dicha lesión, conforme á la ~ey'. de acci~

dentes de 30 de enero de 1900 y arto 15 del reglamento.
de 26 de marzo de 190Z (C. L. núm. 73); debiendo se1;'
cargo la expresada suma al cap. 15, artículo único del pr e'"
supuesto vigltflte, según lo determina la real orden cir,ct....
lar de 15 de junio de 1903 tC. L. núm. g8).

De realord@. lo digo á' V. E. para su conocimi.ent'o y
.demás efectos.. Dios guarde á V~ E. muchos añ,)s. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

, ~~R
Señor Gobernador militar de Melilla y p1?.zas u,lenores de

Afl·ica.
Señor Ordenador de pagos de Guerra,

* * ..
Ex.cmo. Sr.: Visto el testin:.onio (T ue remitió V # E. á;

est~ Ministerio en 2 3 del ~es. pr,6x~u_lOlpasado; de lal reso-'
luc16n recaída en el expec1.H~nte lOP~truído con motivo de
la lesión. sufrida por el pe6n pa:....sano de la Comar,daf1c~
de Ingenieros de esa. capital~ Y.·-a.ustino Solá G6mez

7
el día'.

18 ~e octubre últhn?, hal1~r'J.ose trabajando en o'bt"<l.s de:
lacltada dependenCl~, el ..{ey (q. D. g.) se ha sexvidd'
aprobar ~ favor del clta~.o peón la indemnización de 2 3
pesetas, lmporte ~e ';.P:edios jornales devengados durante
Igual n~mero de. 'jf"as que ha permanecido impedido para
el trabajO á cO'dst'.cuencia de la citada lesión, conforme á
la ley de a('~cidt',ntes de 30 de enero de 1900 y arto 15 del
reglamer:co de 26 de marzo de Ig02 (C. L. núm. 73); de~
bi~ndo. ser cargo la expresada suma al cap. 1!J, articulo
únl:';o del presupuesto vigente. según 10 determina la real

, <:>rden circular de 15 de juniO' de 19°3 (C. L. núm. 98).
Asimismo deberán ser cargo al citado capítulo y artículo
del corriente presupuesto 9>31 pesetas, importe de 7 es
tancias causadas por el referido peón en el hospital mili-,
tar de esa plaza á causa de la mencionada lesión, segúu!
lo preceptuado en la real orden circular de 27 de septiem~
bre de 1902 (C. L. núm. 221).

De real orden lü digo á V. E. para su conocimien',;O' V
demás efectos.. Di'os guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de marzo de IgIO.

8 marzo I9!O

!AZNAR

\:\ZNAR

•
Exc~o. Sr.: Debiendo ascender .á c.;apitán,. con la an

tigi.!,edad ªe 18 c!e febrero úl~imo, elpri~er teni:nte de
ArtilIeríá (E. R.), D. Juan Dléguez ManJ6n, á qU1e~ por
real orden de 28 de dicho mes (D. O. núm. 46), se dlÓ de
baja por pase á situaci6nde retirado, por cumplir la edad
reglam~ntaria el ,mismo dia, el Rey (q. D. g.) ~e ha. s,er
vido disponer' qj.I<7 quede sin efec;to la sob.erana dlSP?SlC16n
citadal causa.ti.do. nuevamente alta el lUteresado en el
cuarto Depósito,de reserva de Artillería á que pertenecía,
afecto para el percibo de sus ~~beres, una vez qu~ la
etectividad que le corresponde en el empleo de capitán
es anterior á la fecha en que cumplía la edad reglamenta~

ria cOplo primer teniente. . •
De real orden lo di<Yo á V. E. para su conoclmlento y

demás efectos. Dios g~arde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de Ig10.

RETIROS

Señor "Capitán general de la primera regi6n.

SefiorO'rde¿ador de pagos de Guet'ra.

.11, *. *.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señ.oresCapitán general de la octava regi6z:t y Orde1;lador
de pagos da Guerra. ' .. .. .

.f¡~

S()ELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien con
ceder al capitán de ArtiUerfa, con destino ,en la fábrica de
p6Jvoras y explosivos de Granada, D. Bemto Sardá y Ma
yet, la gratificación anual de L500 t;>esetas, abonable des
de LO de febrero último, según lo dispuesto en la real or
dencircula.r de LO de julio de 1898 (C, L. núm, 230)' y
apartado 4.° de la de 20 de agosto del mismo año (Colec-
ción Legislativa núm. 285). ,. .

De real orden lo digo á V. E, para su cOnOC¡mlento y
dem~s éf~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

Sel'ior Capitán general de la segunda región.

Sefiores PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

• 1/1 ..

Exémo. 'Sr.: Acoed~endo ~ lo solicitadoporel.CQ
manc;!:úite de Artillería, excedente en esta' ~eg~prt~ ·~dn
Felipe Crespo de Lara, el lley {q. D. g.) se .ha se:vldo
concedttrle el pa~e á. situación p~ reemplazo. con msidcn
da en esta corte, con arreglo á la real orden de 1Z de
diéiembre de 1900 (C. L.núm.23.7). ; .

De real orden lo digo á. V. E .. para su co~oclmlento y
demás efectos. .Dios guarde á,V. E. muchos años. J;d:a

,drid .7 de marzo de IglO.

.,
Exenlo. Sr.: Aceetiícndv á lo ilolicitauü por el capi~ J

. tán del tercer regimiento de Artillería de montaña, ~on
Enrique Alvarez Zueco, el Rey (q. D. g.) se ha se:vldo
concederle el pase á situaci6n de reemplazo con reslden
cia en esa.. regi6n, con arreglo á la real orden de 12 de
diciembre de 1900 (e. L. núm. ~37). . .

De real '\>rden lo digo á V; E. para su conoclmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aRos. Ma~

drid 7 de marzo de 1910.

,,, ......... ==t=4M# .... ((J!'= ••15 .•.•~ _ .. b!,~ ' ... l.4
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29 idem. 1909

Cuerpos

I4em !' ••• , ••

Bón. Caz. de Fuerteventllra.. lU;r teniente. ID. Julio de Oav'.a Ibáíler¡; 110 11111Puerto deUa.\ L P-lro"s Ilcobrar libramientol!l '1.( .~~lm.yo.llg4g
bra"... • •• al! ... ....... 1 i '211'idem 111109[dem ••••••• Idam ••• o •••••• A.compa1l'ar 11 ..nter oro • •• .• " •

00

...
'"....O

I

.....
t.l

.~
':f.J
'jEI,

4
4

').3

7 f1ontinúa.
7 Idem.
4 !dem.

1ll Idero.
4ldem.
~ Idem.
4,

'.4,
.. ~

!
!
9.,
~I
iS( .6 Car~ .11.1 eer· :.
3 VICIO •

~ '.

?dESDE JUNIO DE 1909 • .,

Idem •••••• , •••••••.• / ••••• l.el' teniente. D. Julio de. Ca'Via l:b!lfl611••••••110 y 11 Puerto deOa~ . . , . .' I \'

_." bru LllSP..lroa8 •••. 0obrarlibramie:rrt0s••••• ~ •• :. :.l9Junio. 1909 29 Junio. 1909111
~dem td..J.. ·· Solda·jo., Felipe R'Jddguoo Francés.... • 22 ldem ' fdem ;¡ A.oompaflar al anterior ·•• f" ;29' ldem. ·HIÓ9 '29 idero • UOO

i
1

I~e: .. : ..~.~~n~rJte l.e~ teniente. D. Cá~t ¡) MartínelG González. ';' 10 ~ 11 Arrecife .. J. ldero , PNLeticar diligencias.... .' {I i<!ero.. 19 IJ .,llO idero. 19, ~ . 1
" ••••.•••••••• S.lugento •••• Franc,..sco Gil..relaG '¡¡e,., .: .. Idem ••••••• l1em : " " "1 ~.o id:tlro .. 1l#~9 ~a fdl>m. 190 1

M,T,tS DE NOvm-MBRE 1109: .

itemi 'f' '.'¡'., ....•..•....•• ·1l.6r tenienteJD. ~anuelMmu Ballesteros '.' 10 yU A.rre9Ife i... Pahua!.' : Óollrar Iibran::tentol!l .' I.~~ ,nobre. ~9~9 30 Il,obre• .1909 2
ego n .&., ,6 Orotava 0&'00 ~ Nicolás Pé!'ell Ll&nes.......... al! rene1:1fe •••• Garachlco A prestlll"anXlUliIlI60n l!Ilodvv ... . . t ,de la erupción volcánIca... 26 'irlero. 'll}(j'.! 23 idem. 1900

Idem. ,; S0ld&do.~~~. Antonio Fern'án<1ez Arr¡:¡yo.. •• 22 Jdem •••.•.• Idem.......... ero •••••.•••.', .' "1 26 idem, 19lJ,9 291~dem. 1909
ldem '., ~ ".............. • •••. ~ •• á.ntonio Má~uez.FernáRdez •.• ·220 ,Idem ldem .•• , •.••.• Idem •••••••••••••••••.•. ;. 26 idem. 19U,'9 29 mem. 190
lI"l_ •• . .: ' -~.( ." IDÍlilllntos puntos\IDlIIPOOelOl1litf le erupción T~~ '):.' d" . • id
"",:Ir ..d. rngs. de Tenante..., Gapl.....n..•. , D. Jo~ Gah'¿n Balagner...... 10 Y11 rdem ...... ·1 d 1 T~la .' ..,; iea de' la Il11la . ,8 i em • .1\J~ 3°

1
em. 1901!. 'eaJAl ••••. 'VIIlr.n ••••••••••. 1

(Jo' lII8Ild.a .Art.- Gran Gtlattt:<ia, o ••.•:..... ) JOlll({ll'ÍR ~QZ Fll.rald0 10 Y1J Ll\S Palmas.. Arrecife y Puer.1l " ) 74 ~dem. 1909 3:O,idem. 1909
Ili .ea ....... \ ~ , Mtt'o. ,táil4er. ) Balblu.o Cailal Villanueva .. 10 y u fdem....... t C br . ~ ldem. 19\)1 ® tdem. 190~
J!.eg.lnf.'&,g,eGuí& · iOoronel. •.• , »ManutoiiRUiZ Adame 10yll juta........ o a as •••• ApRsalarevli!taanualdear- 27idem. 1900 ¡¡Oidero. 19~J".fd.,deOrotava.'~d.·•• ·.í ·tro..•• ~ .•.•• LlI.i15L.amad.ridMendaro l0. yl, urutav••••.. }pa¡ "0 en.

l,mamento ~ldam •. 19OV. 30idem..lIlOÍli
, Qom¡¡,.nd.a Art.a Telik8Ili.olle.•••• hJl\pltán~.... :. M1gu~ Góroez Romeu 10 Y11 ldem .. ".... yH~~ ¿m ,., ~ idAllI •. 1iO\! . Bu ldem. 19001
Me- ~ ~4" iAnne.ro 1.°.. ) Rltm~ QUintero Nrell. • 1'0 YU :C~nedfe..... rr . '. 27 j,¡¡lem, 1900 36 idem. 1\109
~ !nl.- de Teneri.fe~••.•••~, l •..el' teníiente. » E~tebitn .Arriaga Adán.;.... ,10 ldem ••••••. Icad YGaraChlcor~' . ,. . . ' .. ' ' : l'i'll~ td.em. lUO~ 29 idem. 1ilOli:
;JIea.•••~~ •.•...•...•~. rge..!loto •.•• ' José MOra.l.es Darlae ••••.•••• , ~ 2. jl {dem .•••••• Idtjln •••••••.••. Ap~est.ar,los 811::dliOI!l. qUeiU'é.' ~:a. idem ~.' lDtI~» ldero. ¡¡¡DI!,
;Idem H ~~ •.••~ ~ '4 <;Jabo JURa ~riglolero8Ferná.lldez •• jl~ .Iqem ~ Ide!U ' l!eD.WlCE'..riol!l~ nrotlTo :,¡ idero:, 1\10~ :2~ ~dero. 190\1
.:::.ItI ~~ •••.•• Boldada••••• Antomo JoMan Avellán. •• •• • 22, ¡de U ••••••• 146m.......... ~de la erupción Tolcánica.. ; .2& m • '1909 dU¡ laem. 19611
:ld.,m..· :Otro.• '4." ••• José P'rez O<tlz ; 22 Ldem ...••.• I,Jero . ..••••••• . il~ idero; 19U~ 29 idero. 11/Ull
..:::Idem id. de Orotll:Vll Comandante. D. Angell:Sáuchez Botella ; 10 Y11 ÍJl'OtM'/¡/, T~edie-., "¡ÁiiIStir á unOOnaejOdegQerr~ ;;.U illlem j !19U1ol al!. idem. l00~

~n. Caz. d.eGolOOra.ffierrQ. c:ritáda; o »'AD!Onl.~ GÚmále,zIzagÜe•.• ¡O,J;l1i.G.omera ••••• Id.ero ••••••••• i. LJem.. ' i • •: ~ .)a,. ~m ; ..1lioO~ :SQ ~dem. 11109.J
~ ~ •••••••••. L. ,16lUente••.JlilwVlliQiVar~J&•..••••• lOyIl,41tjr;n,. ••••.• We'tJ:h ••• , •••••. Lde:l11 , 2~~m'; ;1J(l~ so~m" .Hlª
..Idem -;. .•. o ••: •• ~t:o.·•.••.•:: .1\Clln.. nel R.QC!rlguf\Z Ouevas •.: .10 YIl. ¡!.da.m:•.•••••. Iú;lm 1deJn ' ::t6 lÚero •.. '~~'j ll1cm. J.V
.J~encia miL de Te.tlr$.');lie. (Jo guer.rll :l.- • .f!,úrlque Garc1a Martines ••• 10 Yn renerlfe ••• ; Pldma......... .- lla il:kln • ¡lw,olQ ídem. llló
..ldem4'" .H.· ~~o1d 1......, ~~twéniu Muria Ba.átQ lOy,L ídem 146m ' ,.formar parte de l. j un!'R'Vil' :'tIi idem: llWti llJ idem: lVU'
.Il1em p. gtte.rr: 1.") TOfná!L~tQlzPére;¡;........ 10 Yl~lidaro Oruta:va........ laJ,u'l1basta dUllrolnlstro".. 1~ ldem.,. 'UlIl-If lb ~ctem..• 1l!. ._
.Iaem... .. •• ...., C'lal 1. ... :. Marcelo Roidán Martinez 10 Y11 ldero 1dero ........ . 16 iliem. 190~ Hndem. 190

'Tr~pu Ádmó~ mil. Tenerife. 2." tenienta.. ) Manuel RoldAn Sallnatl! , 10 YU re~eri.fe •••. 0t:~~~ ~.e~ ~e:: A ~~~~~~::e~ ':~:~. ~ .l~~ 6; id.ef.?:1 -: ~~q ,{~ id¡\,pl. l{lU

<1omAndanciade lngenferosde¡ • lEstudiar .el 1;1!-.~~eo p~ra pa-; . . '.";-
GlanO&naria ~COroJl!ll :. FernandoOarrerlls fragorr!. 1°1. 11 Las·Palmas.. Gula , lbtlfllon-e

t
sidé' un. llttártel d U ~<1~~ . ,f9~ 1),l ~p.e.m '1' Wo~

naner •.............. 41t '

ldem u :' l.er teniente. ,. Luis Blanco Águirre ¡io y 11 ldem 'Madrid /lAsletlr curso de Telegrafia 1.,... 1d:em": 19 .m¡ ldél'n •
. 11lSpt'lcclon.r las obras (el , '" J '.

14em lotro•••••••.1:. Manuel Ouartero Martín.•••1" '''ildom ¡ArreCifll .' mueUe y abrigo de embar- 1 idem. 1909 {I idem 19011t que de A.rreelfe.. .. .. .. .. • ¡
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~. Inf."'·de Guía..•••••••• '1' O¡¡ronel •••••
~llería-de.Gran Canaria. •. : Capitán••• ;.

..Wew.. . • •.•.• • •• •••••••.. . • •• ~1tro. taller•.
Ji'leJ'A Inf¡&·de Orotava ••••••• ~ QQronel ••••. "

:;IIem de.Qon:.era-Hierro •••••m'IlPitán..... 1:t AlI.tonio Gonllález IZ!lgni~re'110 y llIIGomel'a ••••
;Idefu ; l,er teniente. :. Julio VilIot Varela•. , 10 yo) 1 rdem ..
;Jd.eDl•••••••••••••••••••••• ; ro. • • . •••. :. Manuel Rodríguez Cuevas •• 10 Y '. IMm •• .••..

';tetsd , iéJJ:l '" in ',_", :rJH!HÁ·
~8-~ PUNTO ,.,.',,:' ,.~ ,Ii'
go ~ 0-. ' " .. , q-.. ,prl.ncñpia ea...~ " ~;;¡le: . ,'4eIU dOill.detuyoluair "00':iakló1l~ -1 .. ;' , .. ,~. ;: ' , ", i:l

.: 8 o~' ".' • '. ¡' ..,...'., •. , .. , . , i
: sa~ rMideDc1_ la oomialóo : ',:'" D~ • ~~ '#~. \Di- J(~ .üp', :

," . ' .1-.-----·;...... ~-I··'·~' . "...._------ ~---r.-:-J
.~~. Caz. de Gomera-Ulerro.\ulr tenie,nte"~,' El~io LoUSllo de la Cruz· , 10 Y 11 Gomera ••••• ~~n:eri~e. fA. .cobrar. libr~Dll.entos,.,¡ ••~.•. :1' ~~b~~. :1;~9 !,: ~obre.
~~, '.............. • . El m1!lmO l~ Y11 IdllUl •••.••. ,'Iem •••••••••. IdEl,Jill¡ ', •.• '1_ •.•• • ,• .c¡,_~ • .. 2j} ldem.. 10011: SO ldFm •
.::Beg. Inf."de orotava•••••••. '11..er.t,e.·n,i,ente•. D. EI,!',I!,ardo Edlll Rod,riguez •.••• 10.'.11 Urotava Illam.•••'••• ,.... dem.: ••••• : •.••••••.•.• ::." •. ll' tdell'D.' ;lDUtl \.1..1 ~denL
fdet'li ~ ,' · ;.... • EIJJ118t¡,O f .•••• iLP.y1,1 Ide.m· ·Il;\em. ld.IjliIil 2&ldel1l-. I~ll ~3'0 ¡1j6m.
Ró!I.Caz.delaPalma l.erteniente. D.J.(1!f!éPére,¡Andreu JO:yll ',.:Palma I~e.m t~em·•. ·.'.· ·•·.. ·.••• ~ .' .ttdem:. ,1~.: ftttlem.
~ ;... '. :.-' El níismo 10 Y Jl 100m ••••••. tde.m '{dt¡W;l, •••••••••••••••••••••• ·2lil. idea. ,1ImIJ ~ lW t·teln .
ÚElm de Lgnzarole.~· ; l.er teniente. D. M"nuel.MorÓ)1 'Sdlest,eros.. 10 y 11 A.rrecife. •.•. LlIsPaImas•.••. td,em ; ;;,¡.. .211 ldeBL 11}00 . 28 iclero •

Jdemdelfuertnentura ••••• Otro.:·••.••• ',:. Lui8SaltoRodrí¡uez 10y11 l?u.ertodeCa" f' "n r.".'.... i ,.~" .' ,',,\ .. ,..
. '. bras •••.•. Idl'!.m •.•••••••. dem.~_ •.••.~•• ~ ...... , •.:I ... ,v;. ,8.1,;d~. lt69 .14idém •

.::Jd.em~ ••••••••••••••••••••• Soldado~ •••• Miguel V&ldivia Oll.brera...... 22 r~em ••••••. ~~em ••••••••.. A.llompll;lilAr al ant.e.d&r..'; NU 8 idem UO';)14 Maro:
Idam 1 é'r teniente. D:Julio deCliyiaJbállez ••.•• 11 y~l fde.m I~tlm , CvbrlW'Jlibrll.mifm.tqe.." J ,2& i~tlDl·,' 1'Oli,\28~ero.

.Ídem ¡Soldado ,. Felipe Rodrigullz Francés. 22 ídem" I'JtlIJ;1.,••.••••• ,. Acampaiiar al anterior.. :23 itlE\Dl. 11m1':' ¡25 ¡.l.ero ,
._Artillería de Gran Canari8.~~ l.er té:iliente. D. AguilUn RlU. Batist¡t•• ,.•,.... '.24 fI,ll.r.ía. _ ~l" ~cl~~:........ Gubrar consignación... .. 1 iqeua ~ 19(W 2 nlt!m;.
Seg.!hff.-& de Gufa Otro... ~ Amado Esponda Valdés... • 24 !.:atilPlllmas.. \¡tula......... ...~onducir caudales. .. .. • • ;\lIS ~dlml.. ~9()~, .28 ida.m:;

.~ , ... ,' ..,.,
MES DE DICIEMBRE DE11109 ;. '.", ',' 1;' . "": .~,.~

..:Eón. G6s. de La Palma...... Il.er teniehte./ D. Antonio RojA 9 Sierra....... 1'0 Y11 La·Palma ••• Ténerlfe.;: ~.:. '; '¿efensor. ~e ~n, Co"",jod, ! ,.':.~.; ,; .:'..t ,~";..... ,, :': :'
. ',.. guerrlf.,,., .... ' ..'......... . ~,di~.bre 19.0{J iJ.9 ~I,C-p'r~ ~901l ,11

Tdem .... '; .... ,.,' PrtlOés&d(lél&idem••• ,~.".~." nd%iili.'~ 1m', 1. iclero. 190IÍ "7
I~ém •••••••••• la¡e,m, •. :.: .'•• :' •.••••••.• '•••• l. 11 <t~:; bOll'! 1. deln. 100\1 .,1.
WelU......... {((€lm. 8Sl.stlr dIligencia ple- '.... .'. E" i" ,1 ,:

,; ·narlo ·lidem'. lOO\J:. , .. ') al/'continúa.

) Manuel RuÍl'¡ Adame ••••••• I\) Y11 L.ás Palmas'> Arrreeife y Lan·) &O-P"asar .'''VI,'.sta alJUQI.d0~'~' . 1 ~~m.. :lIlU!' ;, li~em. 19,O~ .; 1 "
. . .', I ~'ólfote ,( .¡,mamento ,I ' ••••. ,. :"1' .'

• Jo.a'-l~ín, Paz Faraldo :. l/l Y 11 lliem : .. Idem fd,em...................... 1 !~em. :i90~ : 1 ~~em. 190¡¡ ;: 1
) BalblU~ Canal VWanueVl) •• 10 y! I idem l~eill ,., Idem , 1 ¡.¡J.em. ~9(). ~ ll~em. 19U9 :, l. ,
:. Luis LaínadddMíndato ••• ; 10 Y 11 Orotava••••• i4l Palma y Go- : 1'· I

. . , . ¡lDera-Hierro.. ld~mh.......... ..... ....... L1 lJ1l:lll'l'; lOO9:.)~ ~etn '.'
Co'lBUld.a AJÍ¡,& de Tenerij¡e.• ; Capitán••.•. ,_ Miguel Gómez Romeu 10 YtI 1'eJ;lerlfe ••• , Idem .•••••.•-•• lt!~m';;';"""; .'•••.• '•••••• '. :.1 w'aln", '19'0'1 25 fdilín
Ide.Dl.A,AAA.•••••_ : •• ·.A.rmel'o.l.o.: - Ra:t;nónQuhiteroPérez 10y11 tdem IQtl.ll1: · Id~Y;H";":"'''''o;";",,,,;, ¡lkl.l:llfl';: l~:,hI>Mem.
lng~tlrC8de Gran Canana., l:or.t~Dlente. ~ LUlS Blanco Agulrre••••••• 10 Y 11 Ld Palmas. \'ÍadIld •.:¡: 'l' 41s\s~lr'al'cl1'lilO de.telegrafla 'l. ; ,,:,'\7;" ,:.""; ;' .

, , sin conductor. • • • . • • •• . •• :, 1 ítem. 1!JO\) L9 idem. 1909~ :9
.Bón. Caz. de iLauzaroteo Otr0 :. Manllel Morón Ballesteros .• Ú) y11 Arrecife..... Lall Palmas ~()brar libramientos......... ~3 i em, 1\1\).' pO ídem. 190>1 .8' .
!de1l' de la Palma Otro > .lo.8é Pérez Andl'eu 10 Y ti L.. Palma .•. Ttluerife I?em...................... : ~ i. a'lll, 1\l0~ 16 ~d.em. 19~\J .,.6
ldena ••• á OA ~.--. e'~ Elml~mo lOy11 Idem.~ ldero ~ ILiem .. :.:: .. ~ ~:,..:.2.. ldem,', llJOI! ~~ ldem; 1~.91,,3;
Reg.Inf. deO.rDtava.••••.••• 1. rt~ntente D.EI.lsardoEdelRodrígueJi••.• lOY1J IJrot¡,¡,y¡¡.•••. Idt\Ua •. : .• :.~.: ll1ltw.' :~ ~.;.¡.. : t ,l.ld.am.\ .11JU~).aitl~tt:.•. lIJ@;,2\.,

.lden. • E1IDiSmG " . •••. 10 Y I Ide n, •••.•. lo..hnn. ~ h,. ~•.•• , l!i@m l' ••••• :•• ••.t'. • . • • • • ilsi tdlJl1t·, ~9Jn1l. ¡SI, Melíi.. llJW 4,

.L.lero de Gomera·Hierro le.r.tenis.te. D. EISliio LouBa de la Uwz '. 10 y 11 'iomera •.••• {dem......... lqlólm , :,1 tdern. t90IJ ¡8 idero. l~O\j 81
I~'lnl • • • .• • .•••••••••••••. 1 :. . El mi~mo•••••••••••.•••••••• to Yl' ldem •••.•.• idaill.......... l~eLO..................... 17 i4em. bOll p9 íqem.. 1909 13 .
Ids:"n de Fuerteventura ••••• Ler temt%\lte. D. Juho de Cavia Ibáiiez 10 yl, PuertodeOa-, " [ ¡ l.

bras ..•••. Las Palmas Idtlm '........ 14 ídem. 19091j/8 idem. 1,909 16'
IJem S· ')ldado.. .' Felipe Rodrfguez .Francés.... • • 22 fdem: 'lldOUl '. I\OOmpllñRraJ anterior'. ~-: •. ~ll i4tiiñ. 1\;1011 il8 ídem. Wtl\l 16
RE'g. I.·~1'.a de Guía••••••••• _ l,t'l' teniente. D. Amado Espupd. Valdés.... 24' Las ;Palmas. (juta.~ .••••••.•, (Jpn<lucír c>l.uda.les •••.• ,: •• 211: tuelík"; [\l0lf· *9 medi'; l\lO~, 3
ldem de 'Orotava•••••••••••. Con.'IllondlLnte, , Angel Sállcbez B.:ltella ••••. 10 Y1I Urotava.. , •• 'feuerlfll l)"ft,,·s!>r de, un O,??~e¡!> de . __ : '.' : '1:

gutlrra................. 2. ~dem. 1009. '4 ~dem. 1909ft B

.M3ddd ;l de mariO de 1l110. AzNAR 00
,~



Excmo.: Sr.: El Rey (q:1); >g.)ha te~ido ¡f bien Con
ceder el empleo superiodnmediato; eh' propuesta ordina
ria de ascensos, al jefe y oficiales del Cuerpo de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relación, por ser los
más antiguos l;n . sus respectivas eqcalas y l'eunir las con
,diciones reglamentarias para ~l ;¡¡.scenso; debiendo disfru
tar en el que se les confiere de la efectiv:idad que en la
misma se les aS,igna. ,

De real arPen lo digo á V.E. patq su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á,y. E. muchos años. Ma

. drid 7 de .marzo de 1910.,

'_l" ...

! ,.,'

't V'Y 12"1 .. F M

.'

'v::t;,rln-.r!(¡ p":¡n<'lo ,"1 l,)'; &t;g'lfl(lo~ D. F(:lix Glltiénr.~l "le ' "
la Fuente, que sirve en el tercer Tercio de la Guardia Ci-;.~¡

vil, y D. PabIlO> Bernad Molinos, del regimiertto Húsares dtj ~
Pavía, 20.° de Caballería, por ser los más antiguos en l~~

escala de su cla1'le y estar declarados' aptospa-ra el'ascen_\e
so; debiendo disfrutar en el empleo qu~ ge les coh:fiere rle \'1
la 'efectividad de w y ~5 de Febrero" último, respectiva_ '
mente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos- años. Ma-
drid 7 de marzo de I91O•.' ,

',' , ,,~~AJt
Se.q6r Ord~nador de ragos;de G~~rr~", ','
SeñotesCapitan'és gérterales dé la primera''Scúártaregio><

ries y Director general ü~ la Guardia d!Vil.

·8 (marzo I910

:.

.•

0.0
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Excmo. Sr.: En vista del informe emitirlo por la
Junta facultativa de Administración militar, referente á un
modelo de horno desmontable ideado por el oficial pri
mero de dicho cuerpo D. Salvador Garcfa Dacarrete, y
consideranrlo que no ha de resultar muy costosa la aclqtli.,.
sición de otro en tamaño natural, con el que se podrían
verificar pruebas por las que prácticamente pueda demos
trarse su utilidad 6 inconvenientes, comparándolo Con el
actual horno reglamentario, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el Establecimiento central de los ser.,.
vicios administrativo-militares efectúe,la construcci6n de
un horno del tamaño natural del tipo 'de que se trata, for.,.
mulando al efecto el correspondiente presupueeto :para'la',
adquisi6n dft primeras materiasyde 1a- manO de obra,
cuyo documento remitirá previamente ála aprobación de
este Ministerio, y debiendo aplicarsa' su h:aporte al crédi
to consignado en el capítulo 10:·, aHkulo 1.° de1vigente
presupuesto, partida- asi~nada en el mismo para adquisi.... ,
ci6n de modelos con destino á la Comisi6n de estudios y
experie'1cias del material de Administraci6n militar. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienh:t y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOil. Ma
drid 5 de marzo de Ig10.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sección de Sanidad MIlitar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Rl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con.,. ,
ééder, en propuesta ordinaria de ascensos, el empieo de

Señor Ordenador de pagos de·Guerra.

Señores Capitanes, generales de la primera, segunda y
sexta regiones y Comandan.te general del Real Cuerpo
de Guardias Alabarderos.

'R,elacián que se cita
---...,....-------~;;;;;;;.;.:...,¡;;;,:;,~;;;.:;;..-----...,...---___::o:_---

Destino Ó IItuadóIllLctual NOMBRE!
•-E:rlIC'1'IVIDAD

Empleo! quo 11='1'====:=-=
116 le. confieren

Df& Moa
..:..':J~___ t ..._ - -_.~_ ..• ~ .... _._~;~ .~~,'- ~ i .." •...

¡IOrdenación, Intel'V'endony Vicarlat6(D' R' 1 l' n"; ¡Stlbinspt::or rtlé-: .. : bMédico mayor.. l C t \ . lcardo g eSlaS y 1az... • • • • • • • • • • "'c'" 8 clase _2", ~9 rere...genera as rense , . '",1 ",2•.. , , " ,

Otro ¡.o•••••••• Real Cuerpo de Guardias Alabarderos;. ~ Eusebio Martín y Romo Médico mayor. '125 ídem .
Otro 2."........ 6.8 comp.8 de la brigada de tropas del . .._ . ...,' > '. .

Cuerpo. .. .. .. .. .~ Eduáido DeJgatlo y Delgado:.. .. • • Iderrl't.;.;:'. ~ • • 22 ídem ..
Otro.. • • • • • • • .. 2.

8 ídem de ídem íd.,. • • • • • • • • • • . • . . ..> Eduardo Sánchez Vega y Malo...... Idem............ 25 í!1em .
.~} • . ' .' ¡

· ...ño

1910

1910

0.0

:Madrid 7 de mUllo de 19ro.
--.------_~0+0_1 _

Sección de JusticIa 9 Asuntos genermes
LICENCIAS

Exc:l1o. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 1 I de febrero pr6ximo pasado, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. José Terrón Malina, en súplica de licencia ili
mitada para Buenos Aires (República Argentina), el Rey
(q. D. g'.) se ha servido conceder al interesado la licencia
que so!icita; debiendo, mientras resida en el extranjero,
cump~ir cuanto dispone para las clases pasivas que se
hallan en este caso, el reglamento de la Direcci6n gene
ral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de I900, inserto en la. Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

'" De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
t~efi!<fs cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de marzo de 1910.

AZNAR

Se'ñor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ord~nador de pag.ós de Guerra...

RETIROS
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del'aetualla edad re

glamentaria para el retiro [orl'oso el capitán de Infantería
(E. R.), D. Antonio Niza Blaoco, retirado por Guerra; que
tiene su residencia en :P'runa (Sevilla), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que cause baja en la n6mina de
retirados de esa. regi6n, por fin del presente mes, y qué
desde LO de abril próximo se le -abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el' haber de 225 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué·asignado por real or
den de I2 de mayo de Igo3 (0.'0. nt1m. 105), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, como comprendido en la l.ey de 8 de enerO
de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:\Iadrid 4 de marzo de Ig,lO.

AZNAlt

Señor Cap~tángeneral de la segunda regi6n.
Señores Presidente del Cans.ejo Supremo de Guerra y Ma"

rina y Ordenador de pagos de Gutrra.

j
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S\Sñol' Capitán general de la cuarta regi0n.

)1( '* ll!

Ex.~mo, ~r.: Vi~ta la insta~~ia promovida; por José
PonJlatl Bauhdal vecmo de La BlfWal (Gerona},.. 'en solid-

Ex~rr:o, ~r.: En vista del escritro que V. E. dirigió ~
este Mln1steno en 8 de febrero próximo pasado ptopo
niendo para que desempeñe el cargo de voc;:al d~ la Ca...
misión mixta de redutamiento de la províncía de León,
al médico primero de Sanidad. militar D. Julio Grafull~
Soto, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida:.
propuesta. .
. De real orden l? digo á V. E. para su 'Conocimiento y'

d.emás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid 5 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Capitán-general de la séptima región.

1It*~

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Félix

AlayoBlanch, vecino de Villafranca del Panadés (Rarce
lona), en solicitud de que se disponga la baja en fiJ.as de
su hijo Manuel Alayo Mestre; y resultando que éste fué
desti.nado á ~uerpo co~o primer excedente de enpo para:
cubnr la baja produclda por el prófucro Jaime. Miarons
Mitjans, el R€y (q. D. g.), de acuerdo ~on lo i'nformado
por V. E. en 16 del mes pr6ximo pasaélo, se '.la servido
desestimar la referida petición

De real orden 10 digo á V. K para su cOIJ,ocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho s años. Ma..
drid 5 de marzo de 1910.

.~ * *
DEST.JNOS

Excnio; Sr.: En vistadéI escrito que V. E. dirigió' á
e~te Ministerio en 17 de febrero próximo pasado,. propo
mendó para que desempeñe el cargo de delegado dt', su.
autoridad ante la. Comisión mixta de reclutamiento de la.
provincia de Segovia, al comandante de Infanterf.a don;
Mateo Alvarez Terrón, el Rey (q. D. g.) se ha servido'
aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su cono cimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho',; años. Ma
drid 5 de marzo de 19IO.

AZNAR

Señol: Capitán general de la primera rer;ión.
)Il .••

eóN fAWLIDAiJ

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito q10le el
Comandante general del Cuerpo y cuartel de Inválidos re
mitió á este Ministerio en 13 de diciembre último, el Rey
(q. .D, g.) se ha servido disponer que las operaciones de
contabilidad del expresado cuerpo se ajusten en un todo'
al reglamento de 18 de agosto de 1892 (C. L. núm. 291),
y que para los efectos de giro por' abonarés, se le abra
cuenta corriente en la caja Central del Ejército, previa la.
constitución del depósito que marca el artículo 14 del.
reglamento de dicha Caja, de 10 de octubre de I88QJ
(C. L. núm. 472),·cuya cuantía será la que el Comandan
te ge;neral del cit~do cuerpo juzgue necesaria para laS:
atenclones del mlsmo,. por no estar égte comprendido
I!ntre los que se señalan en el mencionado artículo.

De feªl prqen lo digo á V,·E. para su ,eonocimiento Y'
demás efectós. ,0iQS guarde á V. E. muc¡:hos años. Mw
dlid 5·dema17zo,de 19IQ.

s ....- ". ~nor..•

• Il! '$' r; t ( tr, 1ft· " '¡ ,P lE:

" .¡ .. .....

.> ........

• t

-Señor' QO'nlaridante en Jefe de las fuerzas del ejército de
.operadones en Melilla.

Setl.ol'e~rCapitán general de la primera regi6n, 'Goberna
dor nrltitar de Melilla y plazas menores de Africll,
Provicarlo general Castren"e,y Otdenaclor de pagol
de GUtfr-a.

. Excm:o. Sr.: C'¡\ttlplienaoén: 9' dél actual' la edad 1!e
glamentaria para el retiro forzoSo -el 'capitán de Infante
ría (E.· R.); D. Domingo Jiménez Paredes, retirado por
Guerra, que tiene.su residencia en ;Mohadas dela Jara
(To1edo),~el Rey {q. D.:g.}ha tenidq á bien disponer que
cause baja en la nómina de refiraüos de esta región, por
fia del presente mes, y que "desde L° de aQtil pr6ximo
se le-abone, por la Dirección general de la Iíeuda y Cla
ses :Pasivas, el haber de 225 pe~~ mensuales;ql!le, en
definitiva, le fué asignado por real erden de 14 de enero
de 1903 (D. O.núm. II), <1eá-ouerdb can lo ''informado
por -el Consejo Supremo de Guerra y Marina, coíno com
prendido en la ley d~ 8 de eneto~de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc.imiento y
fine. GOO~ientes.'1)1os guarde'-á V. E.muchos afias.
MadrkI·.,.-de marzo ·de 1910.

Se«IOD::4t.lutmelÓD. Reclutamiento vcuerDDS diversos
CtI~RO CASTRENSE

E::.icmo. Sr.~ En vista del telegrama de V. E. de fecha
~4 t'lél mes de febrero pr6:Kimo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien resoivei" ,que !ngrese en el cuerpo Ec1e

.siástico del Ejército el presb~tero, en ex;pectación de des
tino' en'la primera región, D: Leahdro José' Corredor Ló-
pez, tlúirtéfo uno actualmente de los declar.ados con dere
cho á íógreso en el referido cuerpo por real orden de 28
deldtado mes (D. O. núm. 47); disponiendo, á la vez, que

. pase destinado á las órdenes de V. E. para eventualida-
des' del servicio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Qem~s ·efectos. Dios. guarde ~ Y. E. rouéhos años. Ma
drid -5 'de marto dt 1910.

Señor 'CapUtín general de la primera regi6n.

Sefior~sP¡t"esidentedelConsejoSupremo de C:uerm y Ma
. rina y Ordenador de pagos de Guerra.

E"'Ctllo. :;r.: [i<tLiem]n cL¡mplido en .2 dd mce adual
la edad' reglamentaria para el retiro forzoso el primer te~

nienj:e de' Infantería (E. R.), D. Torcuato Ochoa Hernán
dez,. retirado por Guerra, :que tiene su residencia en· Gua
dix (Granada), el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien dispo
ner que cause baja en la nómina de retirados,de esa región,
podin del presente mes, y que desde l." de abril próxi
mo se le abone, por la Delegaci6n de Hacienda· de dicha
pr~:lVincia,'elhah~r de 168,75 pesetas roen~uales que, en
defl.nitiva, lefué asig{lado por real orden de 31 de julio
de 1902 (D. O. núm. 169), de acuerdo con 10 informado
por el. <;:onsejo Supremo de Guerra y Marina, como caín
prendtdo en la ley de S de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo á V, E. para su conocimiento y
.fin~s ;?,r.¡s.ig~~l?t~' ;' DJQscg~rd~ ,á. y .. E. muchos .añ<\)s.
Madnd 4 de~zo,de, 19,Ip.. . ... .

.' . . .'. , . i\ZNAR

Sefior Capitán generahle la segunda regi6n.

SefiOtesFréBidente <;lel'Co.o:sejo'Supremo de Guerra y M.- .
.' mlla:' y iOcdeoodorde pl'tlfO$ de Guerra.: . . .

•. ,.; - .'- .'.*. *.
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'XZtiAIt
Señor Capit~q¡~,r<v,d~ Ja ~li<bl.~~egi6cw r~ "n
S~ñor Or<ieqador <;le pagos ge Gu&rn. '

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

comandante profesor en la plantilla de la Academia de
Infantería" el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los que aspiren á ocuparla promuevan sus instancias
á este Ministerio, en el término de un mes á partir de esta
fecha, acompañando copia de las hojas de servicios y de
hechos, con arreglo al real decreto de 4 de octubre de
1905 (C. L. nlím. 200); debiendo explicar el designado
las primeras clases de primer año con las asignaturas dd
ordenanza, fusil reglamentario, reglamento para el detall
y régimen interior de los cuerpos de Infantería, táctica
de bata1l6n y las segundas clases de primer año, con cur..
vas de segundo grado, elementos de Geometría descrip"
tiva, planos acotados, perspectiva lineal, Física, Topogr~
Ha y Telemetría; teniéndose en cuenta que esta vacant~

está comprendida ell la real orden de 1.0; de octubre de
1.g08 (C. L. núm. 164).

Pe real orden 10 digo á V. E, para Sll (lQtloehniento 1.

, !l .. '.

~X~().Sr.: .vista' la instat,lcla l?r0Il:-0vida por Juan
Fatjó- Uobét, vecmo de Bartelona, en l'JoHeitúd ae que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la Dele.
gaci6n de Hacienda de la provincia de Barcelona, según
carta de pago n6m. 203, expedida en 28 de diciembre de
19o5, para redimtrs€ del servicio militar activo como re
cluta del reemplazo del citado año, perteneciente á la
zona de Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan la~ 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6
el depósito, ó la pen!üna apoderada en forma legal, ~egún
dispone el arto 18g del reglamento dictado para la ejecu
ci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de-marzo de 1910.

A~G~t. AzNAA
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.. a* ., ;~1>, ','; cf ,rf3''f:;

to y demás efectos. Dioe guarde á V. E. tn?chos afupl.
Madrid S de marzo de 1910.- , ' ,

" '",~",!•..:4

Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Ordenador de pagos de Guerrq...., , ,~...- _, _ -.--0(....-_ "' "--" -.. ,",

.~. . '

-: ~ . ""., .' '-'. ~: ~ . ""r \... ~'~~, .....-t ,.

'Rumo. Sró:Vista la irir>~a:~cia p.tqmqvidrc¡pqt.i,dofia
Rosa Masa é lncera, vecina del Astillero, provincia de
Santandér, en soliCitud de-que les-ea'ii 'devuéltas fa:S1.500
pes~tas CJ,ue ,~ep.~,1?it6 e;n la ,])~.1eg-él.c~qn d~ l;Ia~ir{lga de la
mdlcada,provlntta, ~gtín rellgmtrdH 'Pti~ro(i8!5,"de en.
trada y IS4 de registro, e~'pedido en 27 de agosto de
190é, para redimir del servicio militar activo á su hijo
Jesús Rivera Mas.,lidt:hit<tdehe~~ode 1907, perte.
neciente á la zona de $,;lntól;lfd~r, el Rey (q. D. g.), te~

niendo en cuenta 10 prevenido en el arto 175 de la ley de
rec1utamient,A.~:k$f f;f&!fviQA,.f$lolytm:que.rile devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el

i~di,\i9 ~~,lguel'l~~~~? ide,',~, 1tep,,1~:sJ'~l~l.I ~¡J~Jll\~~~2J11'~, ~<?~erada
e?- 10rffi;t, ~ga",~¡e~,:,I\ l,spo~~.e ,~tt., ~~~.,q~, ,r.~gFlmento
dictado para la, $e~UC{Ón ~e .alch~.ley~ '" ,', '

De real ordeido digo fi V. E. "para' su conocimiento ..,
demás efectos. Dios guarde ,á ,Y. E. muchos años. Ma..
drid S de marzo de Igro.

- gro

.. '" '"

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

fud de que se disponga la baja en filas de Su hijo Félix
Ponsati Jacas; y resultando que éste fué destinado á cuero
po, como excedente de cupo, para cubrir la: baja que por
fallecimiento produjo el recluta Juan Figueras Fuster,el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por V. E. ~n

15 del mes pr6ximo pasado, se ha servido desestimar di·
cha petici6n.

De real ,orden 10 digo á V. E. para' sU conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de marzo de Igro. '

ANGEL AZNAR. ,,',

Señor Capitán general de 1.. cuarta región.

Señor Capitán general de la cuarta región.

~' * *
E:ltcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Celes

tino Calvo Suárez, vecino de Camaleño, provinda de San
tander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
indicada provincia, según resguardo núms. 2.037 de en
trada y 1.073 de registro, expedido en 27 de noviembre
de Igoí, Y para responder de la suerte que en el reem
plazo pudiera caber á su hijo Cristina Calvo Salcedo, re
cluta del alistamiento del citado año, por la Zona de San·
tander, el Rey (q. D. g.), teniend0 en cuenta lo prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver· que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el dep6sito
6 la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecuci6n dedi
cha ley. ,

De real orden lo digo:á V.~ E. para su conocimi@n-

REDENCIONES
" '" '"

Excr~o. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa
quín Meneos Bernaldo de Quii:6s; veci-node Pamplona,
provincia de Navarra, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que deposit6 en la Delegaci6n,de IJa~

cienda de la indicada provincia, según carta de pago,nú~

mero 196, expedida en 8 de agosto de 1907, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta d'e1 reem
plazo del citado año perteneciente 'á la Zona dePapi.plona,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 prevenido en el
artículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha se~ido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectu6'e! depósJ.to_,6 la
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 18g del reglamento dictado pa-ra:1a- eje-eucioo de
dicha ley. ,,' ,~- "

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
• :~:l:inisterio en 15 del mes próximo pasado, promovida por

Juan Capmany Iglesias, vecino de San Jean de Barró
(Francia), en solicitud de qu~ se le conceda autorización
para redimirse del servicio militar activo como recluta
del reemplazo de 1908, el Rey (q. D. g.), se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo á las prescripcio
nes del arto 174 de la ley de reclutamiento. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid;) de marzo de 1910.
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R., Condesa del Serrallo

~Au..ElUUi ;QEL ~El'OSITO DE LA GUERRA

Ba.tallón Cazadores de Reus núm. 16.

So1d~do' ÁntonioMora Fonseca. 1.000 pesetas; ídem José Suri~
ñach Casadernunt,r.ooo pesetas; ídem Pedro Badosa Serra, 1.000

pooetas;ídem Joaquín Casadeval1 Loveda, 1.000 pesetas; í4cm Fran~

cisco Lanceta Martíne:¡;, 1.00o, pesetas; ídem T<>máll Esta ay Arge
rich, 1.000 pesetas; ídeIll Vicente Roca Soldevila, 1.000 pesetas;
'(dcm José ·Arcos Peris, LOOO pesetas; ídem Jaime Esteve Serra,
1.000 pesetas.

S~ma y sigue: 560.'75.
LaTelllnra,

JlM{iJ·B. de .nl,nt!esalasar.

FO'ltcuberta. 1.000 pesetas; ídem Narciso Ferreras Pagés, 1.000

pesetas; ídem José Vila Vives, 1.000 pesetas; ídem Ricardo Garrisa
Estrany, 1.000 pesetas; ídem Jaime Satlurní Colomer, 1.000 pesetas;
ídem José Laín Río, 1.000 pesetas; sargcnto Manuel Llinás Labo
ria, r.ooo pesetas; soldado Juan Martorel1 Torne!", 1.000 pesetas;
ídem Francisco Romeu Virgilé, 1.000 pesetas; ídem Antonio Rivas
Arnau, r;ooópesetas; ídem Juan Roca Ganler, 1.000 pesetas.

Batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15.

Sold~do 'Caspar Fóntanal~ ticó, I.QOO pesetas; ídem Miguel Cu
cala Gal1~n, 1.000 pesetas; ídem Indalecio Ruíz Amandis, r.ooo pe
setas; educando- Baldomera Banús Bernades, 1.000 pesetas; cabo
Jos{~ Vidal Collado) 1.000 pesetas; soldado Ramón Marfá y Plá, 1.000

pesetas; ídem JOSé Navárro Moreno, 1.000; idem Vice.nte Gálvez
Ibáñez, 1.000 pesetas; ídem Marcos Mateo Aparicio, 1.00(; pesetas;
[dem Joaquín ?\1onfulleda Verdaguer, r.ooo pesetas; ídem Vicente
Latorre Esteve, 1.000 pllSetas¡¡; ídem Manuel Be1en,guer Casanova,
'1.000 pesetas; idem José'Acher Vila, 1.000 pesetas.

Ma-

AZNAR

.,,, .~-'1",

; ,i,~..· -·,t ",t'; .....~ "".' '.~ ,.',".. '" ':'~ i.¡ \',/:" '. .~~ ....,-.:'" ;.

.,; .;. ,-': ;'.,'

.·!OOGIAGiON DE .~KBOR!i
. . i ~ -:.' . . . ....

pUlm¡u 1'0•
• \ •. , ,,",' f.•';.

. :).

lo.or~~'..m:'trlliuid~:'pOín~, ,;1~,JI?!.~Sjt~tllJ?c1titi~Ú¡jQ ~~~~o~· ~obQ.r-
n«mm. mf1ltare. Ó for la. Gua~dltJ ~!JlI d lqs ¡atndlas dl1 .

IfJ' faIl8ci~o • .,i 1I:l: o'J"!palfa del {lft
~ { ,".'.. ,'l'; "t .;.,. ~. . ~., '." .'. '

. ,. ·"·í LISTA-52';a:

Slirn.a ~~~ior: 52o.~75.

BatallOO1 Cáv.adoiU de Estella iniín. t.f:
Cabo Urbez BescosPétei¡ Lóoo<'pijsef.í¡s: :SoldadO Juan GUiUá'y

Busquet, 1.000 pesetas; ídem Nicolás Lhiellas Esteban, 1.000 pese
tas; ídem Pedro Viladoms SanjáiIÍ1e~' 1.000 pesetas; íd'ji Juan Eix
ca Soler, 1.000 pesems; idemGustavoHernández V~lacamp¡l,I.ooo

pesetas; ídem Luis eoIl Soler, ,1.000 pesetas; ídem Ramón M;use}le

Señor •••

demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos. años.
drid sA:~,.xllarzode 1910.

PARTE' NO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
~'.' - _••;-._ ::::::'!'!:t

Junta califica.dora de a..spira.utes á desti~oa cíviles
... --=~-:,;;...;.'- ..

Rectificación á la relación de vacantes adjudioadas en el oonourso oorrespondiente al mes de enero último.

En vista de las reclamaciones hechas por aapirante':l á destinos civiles en dicho oonourao, y del error padeoido al publioarla9 la Gaaeta de :ltfadrid, núm. 51, de fecha 20 del anterior, sS' en..
tendera réctificadb la relación de vacantes adjudJeadaR, en la forma siguiente:

~

I Is:I-
El CONDICIONES TI Ampo
IS

1

servido
el Jl1nilterIo SUELDO SItuacIón encam~
¡::a.
G

DRl'ENDEN<JIA Ó SERVIOIO de qU'l dependen 11.1 .oUeii&r el

1
Clase de destino CLASES ProcedencIa NOlffiREB ~OSDEó reglón mIlitar destino q'llll ;.. 11: iF en que radIcan

,~I°t8·
le le adjudica ",."", - ~ J14M 1~I~u. ~I..L

.
Adjudicaciones que quedan sin ,efecto.

, r 1
2~Jefatu:a da Obras públicas de la pro-¡Ministarlo de Fo,¡Aspirante de 2.!I "11 1000 1» I¡sargento••• /LicenCiado. 'Isin destino'lA.ntonio A.lba Marrero -.¡ VinCl& d. Tarragona o~ mento •. o .. í . ..

51!AYUntamiento de Lena.-Oviedo "10' G. 7.!I región ¡Peón caminero.... 760 ¡¡ Soldado.... rdem ....... Idem....... Ambrosio Andrés Andrés.......

Adjudioaciones que se hacen en deflnitiva.

I I 1 I 12)J.fatu~l\ de obras pública!! de la pro'IMinisterio deFoo Aspirante de 2,&... 1000 »Sargento... Licenciado .. Empleado .. Oonstantino López Ferrer ..... .!
) vincla de TlUTagona f mento .

"IAyu '..to d. "'".-0,,""' ¡O. 6. '.' ton ¡puón ..mi..",.. . • . ", • SOld.d..... lde" ••••••• Sin d..Mno. Amb",'¡. 6 '1.. And,," •.•••1

Relación de las reclamaciones ,producidas y que se desestima.n por los motivos que se expresan

29
35

36
35

S-11) 'S-615-2 ,.

1:::1 _-11 II
Clases NOMBRES MotIvos do la negativll.

Sargento Salvador Oliment Malonda PorCJ,ue el destino indicado ha corre"pondido ti un sargento de activo, con arreglo al turno de p;oporcionaUdad qusr
establece el artículo 4.1;) del reglamento de 10 de octubre de 1886. '

Soldad" •••••••••••••• José Vidal Bastía... o•.•••••.•••••.•••••••••••••.••••••••• Porque IOil propuestoi!l para los números 12·18-29 y 81, coontan con más tiempo de servicio lltt8- el recl&mante, que
. sólo tiene tres afios y dos (jHas, y no eer cabo llomo indica.

Cabo Santiago Ramos Pérez Porqne quedó fuera ae concurllO por exceder de'los 115 a1\os, limite de edad selialado para as-pirar á deatiJWs de pe¡óD.
, caminero en carretera!! del·EM:t.do. ,

Madrid 11 de marzo de uno.

,;,':Ailt

~.__ ~._ ..,.,..., _;~ ..~,;...,:--.'" ..r¡:¡:t¡·>>>-et)rt' ·,"'X.


